24. Instituto de Fomento y Asesoría Municipal (IFAM)
	

Campo
	Detalle

	Nombre:
	IFAM (Instituto de Fomento y Asesoría Municipal)

	Tipo:
	Entidad autónoma

	Medida que la sustenta
	Ley Nº 4716, Organización y Funcionamiento del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal, 9 de febrero de 1971.

Ley Nº 4340 del 30 de mayo de 1969 (traslado de  los ingresos derivados del Impuesto Territorial a las municipalidades)

	Área temática
	Desarrollo local

	Objetivo
	Fortalecer y modernizar el Régimen Municipal Costarricense, brindando  un servicio oportuno  y de óptima calidad, que logre satisfacer  las necesidades de los gobiernos locales y de las  respectivas comunidades, estimulando y propiciando una eficiente gestión  que favorezca el desarrollo político, económico y social de Costa Rica.

	Meta
	No especifica

	Componentes principales
	Funciones:

· Conceder préstamos a las municipalidades a corto mediano y largo plazo, para financiar proyectos de obras y servicios. 

· Servir de agente financiero y avalar, cuando sea conveniente, los préstamos que se contraten con entidades financieras nacionales o extranjeras, como las operaciones de compra y contratación por obras y servicios locales y regionales. 

· Actuar, a petición municipal, como organismo central de compra de materiales y equipo. 

· Promover la formación de empresas patrimoniales de interés público entre las municipalidades y otras entidades públicas y privadas. 

· Prestar asistencia técnica a las municipalidades para elaborar y ejecutar proyectos de obras y servicios públicos, locales y regionales. 

· Brindar asistencia técnica a las municipalidades con el objeto de promover el perfeccionamiento de su organización y el eficaz funcionamiento de la administración 

· Mantener programas permanentes de capacitación para regidores y personal municipal. 

· Estudiar la organización administrativa y el funcionamiento de los servicios públicos locales con vista a su constante perfeccionamiento. 

· Realizar investigaciones y divulgar ideas y prácticas que contribuyan al mejoramiento del Régimen Municipal. 
· Administrar aquellas obras o servicios públicos municipales, cuando una o varias municipalidades así lo soliciten y el IFAM lo estime conveniente. 
· Estimular la cooperación intermunicipal y promover el intercambio activo de información y experiencias entre las municipalidades. 
· Coordinar con otros organismos, nacionales o internacionales, para fortalecer su propia eficiencia y buscar soluciones para los problemas específicos de las municipalidades  

	Proyectos
	1. Programa 1284/OC-CR de Regularización del Catastro y el Registro (Préstamo BID): busca contribuir a mejorar el clima para las inversiones públicas y privadas en Costa Rica, por la vía de una mejora sustancial de la seguridad jurídica de los derechos sobre la propiedad inmueble.

Está conformado por tres componentes:

· Formación el Catastro y Sistemas de Información Geográfica.

· Resolución Alternativa de Conflictos y Zonas Bajos

· Regímenes Especiales: linderos, propiedades invadidas, parques nacionales (zonas ABRE),

2. Fortalecimiento municipal en el uso de la información catastral y administración tributaria. Incluye un Sistema Integrado Financiero y de Gestión Municipal (SIFIGEMU). No se ha desarrollado todavía.

Inició en 2002. Tiene una Unidad ejecutora independiente. 
3.Proyecto de Fortalecimiento Municipal y Descentralización Convenio No. CRI/B7 -310/99/0150 (Costa Rica – Unión Europea): está orientado a favorecer y mejorar el funcionamiento democrático de la instituciones municipales, creando condiciones para trasladar responsabilidades, competencias, recursos y otras capacidades hacia los espacios y entidades territoriales, con el propósito de establecer una gestión descentralizada del Estado que, así con eficacia y eficiencia promueva un desarrollo equilibrado y un reparto equitativo de cargas y beneficios sociales.
Tiene una duración de seis  años contados a partir de julio de 2004. 

	Vigencia
	Vigente desde 1971

	Cobertura
	Nacional

	Beneficiarios
	Municipalidades, concejos de distrito, concejos municipales y federaciones

	Información adicional
	Dirección: Residencial Los Colegios, Moravia

Tel. 507-1000

Fax: 240-9550 

Web: www.ifam.go.cr

Correo-e: presidenciaejecutiva@ifam.go.cr
Contacto: Juan José Echeverría Alfaro, presidente ejecutivo 

Luis Fdo Maykall, Jefe Administración Tributaria

	Observaciones
	El financiamiento del IFAM proviene de las siguientes

fuentes:

· Un porcentaje sobre impuesto a licores y cervezas. 
· Comisiones e intereses sobre operaciones de crédito que el Instituto realice con las municipalidades. 

· Las ganancias que se obtengan de la inversión reproductiva de

· Los fondos temporalmente disponibles.

· Proyectos y convenios.



Fuente: IICA Costa Rica. 2006. Inventario sobre las principales normativas, orientaciones institucionales, políticas, programas y proyectos relacionados con el medio rural del país. San José, CR. 109 p. 
